
Sesión 51 ~a ordinaria, en martes 1 de septiembre 1943 
(ESPECIAL) 

(De 7 a 9 p. M.). 

PRlESIDENCIA DEL SEÑOR DURAN 

SiUMAJRIO DEL DEBATE 

Se aprueba en particular el proyecto 
queda nueva organización a los Tri
bunales del Trabaj{} y sólo queda pen
diente la votación del artículo 23,que 
se efectuará al término de la Primera 
Hora de la próxima sesi.ón ordinaria. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENOIA 

Asistieron los señores: 

Alessandri, R., Fernan. 
do. 

Alvarez, lIumberto. 
Azócar, Guillermo. 
:Bravo, Enrique. 
Contreras Labarea, 

Carlos. 
Correa, Ulíses. 
8ruch3iga,M.iguel. 
Cruz..Coke, Eduardo. 
fJruzat, AnÍJba.l. 

Dominguez, Eliodoro. 
Errázuriz, Maximiano. 
Estay C., Fide!. 
Girón, Gustavo. 
Grove, Hugo. 
Grove, 'Marmaduke. 
Guevarª" Guillermo. 
Guzmán,Eleodoro, En· 

rique. 
Haverbeck, CarIOtl. 
Lafertte, Ellas. 

Lira, Alejo. 
Martínez Montt, Julio. 
Ma.rtinez, Carlos A. 
Maza., José. 
Moller, Alberto. 
Opazo L., Ped.ro. 
'Ortega, Rudecindo. 
100Sa. C., Manuel. 
Pairoa, Amador. 

Prieto C., Joaquín. 
Rivera, Gustavo. 
Rodríguez de la. Sotta, 

Héetor. 
Torres, !sauro. 
Urrejola, José rrancis

co. 
Walker L., lIoraci~. 

y los señores Ministros de Defensa Na
cional y de Trabajo. 

ACTA APROBADA 

Sesión 55.a ordinaria, en 7 de septiembre 
de 1943 (Especial) 

Pr.esidencia del señor Durán 

ASIstieron los señores: Alessandri, Alva
rez, Amunátegui, Azócar, Bórquez, Bravo, 
Contreras,' Correa, Cruz.coke, Cruzat, 
Errázuriz, Estay, Jirón, Grove Marmaduke, 
Guevara, Guzmán, Lafertte, Lira Martínez 
ICarIos, Martiine21 Julio, Opazo, Ortega, 
OsSla, Pino del, Rivera, Rodríguez, Torres, 
Valenzuela,. Walker y el señor Ministro del 
Trabajo. 
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El señor Presidente da pOr aprobada el 
acta de la sesión 53 . a, en 1. o del actual, 
que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 54. a, en 6 del pre
sente, ¡queda en 'Secretaría, a disposici.ó.~ de 
los señores Senadores, hasta la sesión pró
xima,para su aprobación. 

Se da cuenta en seguida, de los nego
cios 'que a continuación se indican: 

Oficios 

Cuatro de la Honorable Cámara de Di
putados: 

Con el pr'imero comunica que ha aproba
do Ullas y- rechazado otras de las modifi
caciones del 'Senado al proyecto de ley so
bre modificación de la ley Orgánica de la / 
Caja de la Habitación Popular. 

queda para tabla. 
COn los tres siguiellt('s comunica que ha 

aprobado los proyectos de ley que a c·Jnti
nuacióJl se indican: 

So brp concesión dI' pensión a dolía Hor
tensia IInmeres viuda de del Pedregal e 
hijas; 

Sobre (:Ollcesi(1l1 <lel c}eredlO a jll bilar 
con sueldo íntegro a don l\lignel Garay 
Burr; 

Sohre eOlleesiól1 de pensión a doña Cla
ra Diana 1,'ernánde7, Anguita viuda de Bra
Vo .Y a dolía Ofel la ~\ nrora Fernúnc1ez An
guita vinda de 1I1Üío7,. 

Pasau a la Comisión de Soliciinc1e, Par
ticulares. 

1)no cid señor :l\Jinistro del lntel'ior, en 
que eontesta el ofielo enviado a nombre 
del Honorable Senador, don Alfonso Bór
quez, ;]!'erea de las ne('esidacles urgentes 
de la región austral del país; 

Tres del señOr lVIinistl,'o de Obras ]iúbli
cas: 

Con el primero contesta el ofióo envia
do a nombre del Honorable ,Senador don 
Alejo Lira. e)1 rela('lóll~o11 la llec'csi(h¡cl (le 
reparar el seetor del camino costanero de
nominado .Puerto Ohico, que comunica 
Puerto Montt Con Puerto Varas. 

Gon el segundo con1esta el oficio envia
do a nombre del Honorable Senador don 

Rudecindo Ortega, en el sentido de am
pliar las obras del servicio de agua pota. 
ble d'e CuracautÍn; y 

Con el tercero contesta un oficio envia
do a nombre del Honorable SenadOr don 
Maximiano Errázuriz, referente a la nece
sidad de realizar diversa's obras públicas 
en Chanco, Constitllci,óll, l-Iualañé y otros. 

Informes 

'rres de la Comi"ión de Eeluc'aeión PÚ
blica recaídos en los siguientes proyectos 
ele ley de la Honorable Cámara ele Dipu
tados: 

Sobre la expropiacjón ele terrenos en El 
=.\1 oJJt e, ]Jara la COllstrucción de escuelas y 
esta<1ios; 

Sobre (~OnsiTnc:cjón' de los talleres del 
Liceo Técnico de ,San Antonio. 

Sobre cOllstruceión del edificio c1eslina
do al Liceo de Homln'cs de San Bernardo; 

l~llO de la Conü~ióll ele HigiGl1e, Salubri
dad y ~\sistencia Pública, reeaido en el 
proyecto de ley de la Honorahle Cámara 
rle Dipllt(l(los, sohre llestinac1,ón de fondos 
para combatir la m,¡Jaria yCllfenllec1aC1es 
ele Chagas. 

Quedall para taLla. 

Telegramas 

DiH'l'SOS telegrnmas rela(·iollados COn el 
proyeeto ele ley sohre aumento (le sneldos 
al 1)(,1'Soll(11 dependienie del :\linistel'io de 
Educación PÚbJic;a. 

Uno de la Unión éle Obreros FerroYÍa
río, (1e Yietoria, en que solicitan el 1JI'on
to cleslladlO del proyecto de ley qne los 
beneficia. 

Se malldan agregar a SUs antecedentes. 

~;biert.a la sesión se promueve Ull debate 
0n qne participan los señores Azócar, Hi
vera, Amunáteglli, ::\lartínez don Julio. To
rres y el señOr Jlinlstro del Trabajo ,.,obre 
la conveniellcia ele (lejar sin efeci o la pre
sente sesión a fin (le dar Ing¡¡r a que ~e 
tramiten otros pro:¡eetos más llrgentes que 
están en Comisión, y se fOrmulan diyel'sas 
inc1ieaclolles 'qne luego se dejan sin dedo. 
continuándose en la discusión elel ]ll'oyed~ 
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sobre reorganizacwn de los Tribunales del 
'rrabajo, que quedó pendiente en la .sesión 
anterior:, en el inciso 6. o del artículo 9. o. 

El Honorable Senador seuor Hiyera, de
bidamente apoyado por dos sefiores Sena
dores, piele segunda discusión para el in
ciso en la parte observ,ada pOr la illllica-
ció¡; del señor Lira. ' 

POI' asentimiento un.ánime de 1n I~ala, 

y sin perjuicio de la segunda djsemión pe
dida, se da por aprobado el J"('¡"to üel Í:l

ciso en los términos propuestofl por la Co
misión, 

En discusión los incisot,> 1.0 y K.O. el 
señor Riyera fOI"nJ,ula inclicaei':)n para aal' 
por aprobados (lichos illei,iOs en enanto no 
se ('ont]'a~)()llgall l;On la que el seDO!, Lira 
ha formllla(lo a jJ¡'(lpósito del in<.:iso 6,0, 
y can el apoyo ele dos señores Senadore>:, 
pide .sef!nllda discnsión vara esta última 
pal'te ele los incisos en discusión. 

POI' a'entimÍellto unánime de la Sula, así 
se ae1<1erda. 

En rli>:ellsi(l11 pI cll'tíeulo lO, jndamc'nte 
con el informe de la CornisiG1J, m¿ln (le la 
palabra los !Seílores ::\Iartíllez dc,n .]uii,) " 
Rivera. . 

Cerrarlo d llrhatl', se (la tácii nn~ente por 
apl'obac1n el artíl'lllo en la fon,],] ;)~'()lllles., 
ta j)(lj' Ji] ('OJili'..¡ión, 

J,o:, artíeu]os l)]Jee y (lcee se dan fiHee
siYil y túc'itamentepor aproha<1os. 

En disensión el artículo tl'e(¡e. rl[ los 
términos )l!'opuestos pO]' la Comisión, el 
Honorable ,,,euor Riyel'i'l formnla indicación. 
q~le es t:('eptai1a, para drjal' en blallC'o la 
refeTPllcw 'que r11 este artículo :'ir ,hace a 
otras disposiciones del proyecto, a fin ele 
acomodarla en Su oportunidad a lo que 1'e
~:nltr 11e los a{'llrrc1os totales del Senado. 

POI' asentimiento táeito, se da par apro
hado rl ¿ll'tíClllo en los términos propnes
tc:s pOl' la Comisión, más la illílicaeión (181 
seíior nin'l'a. 

En discusión el artículo ca tOl'C e, jUll ta
mente con la indieación, que, al respecto, 
fOJ'IlIula la Comisión. se da táeitamente por 

aprobado en los términos que constan del 
informe de esta última. 

Se pone en di,g.cusión el artículo quince 
en los términos propuestos por la Comi
sión. 

El Honorable señOl' Rivera, debidamen
te apoyado por dos señores Senadores, pi
de segunda discusión para este artículo y 
las indicaciones de ,que se da cuenta, for
muladas por el señOr 11aza, 

Usan de la palabra los señores ,},brtínez,. 
Groye don 1Iarmaduke y ,Valker, quien 
formula indieacíón pRl'a suprimir en el in
eiso segundo ele este artículo las llalabras 
"y Yaldivia" .r anteponer a la pala bl'a 
"CoIJcepción" la cOlljuneión "y"; y para 
alll'Xal' a Lt Corte de lConcep.ción el terri
torio jurisdiccional que en' el inciso últi
lliu de este' artículo se asigna a la Corte de 
Valdivia. 

Xo habiéndose forllllllado .ohservaciones, 
se dl'elara terminada la primera disensión 
¡le] ill't1enlo. 

En disemiión el al'tíelllo 16, juntamente 
COn el informe de la Comisión, usa de El 
palabra el señOr Ortega para formular ill
(1iz':wi{¡n rll rl sentido d" asignar la lwime
l'a {,ntcQ'cría a los ,Juzga(los del Trabajo' de 
primera ills(aJlf~ia <¡\le ten¡rHn S\1 asiento 
e'n una ciudad donde' fnlleione una C01'te 
el!' Alzada. 

El HOllorable srÜOl' CroYe don .:\Iarmac1n
ke, pOl' su parte, formnla in(lieación para 
asign,l¡> al ,Tnz9.'ado de Pnel'to ::\Iolltt la se
gl1]l([il (~ategol'ía Cl! yez (le la tel'Cel'a como 
\'iClle propuesto. 

El señor ,Valker, por ,;n parte, formu1a 
indicación para suprimir los ,Juzgado:,; de 
'ralial. Puente Alto y (;alama, localidad es
+a (¡]tima, Ique después de algunas obser
\'aeiones del Jlinistro del Tl'a bajo, sustitu
ye por la de ,Chañaral, 

Con ll10tlyO ele esta indica.ciól1, USan de 
la palabra los~eñores Jlartinez don ,Julio, 
Lafertte, Crnzat, Ortega y Alvarez, ;qnien 
pide (lue se yate separa(hmente {:ada una 
r1e la,~ supresiones propuestas por el señor 
Senador. 

E-l señor Rivera, por último, propone 
substituir en este artículo y en todos Jos 
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demá,s del proyecto, la palabra "clase" por 
"Categoría". . 

Cerrado el debate, y puestas 
las indicaciones formuladas, se 
siguientes acuerdos: 

en votación 
adoptan los 

Por asentimiento unánime, se dan por 
aprobadas las indicaciones 'hechas por la 
Comisión de Trabajo. 

En votación' la indicación del señor W a,l
ker para suprimir el .Tuzgado de Chaña
ralo resultan ocho votos pOr la supresión 
v siete por su mantenimiento, -con lo cual 
~e da por aprobada la indicación del señor 
Senador. 

,Con la misma votación 
pOr aprobada la indicación 
del Juzgado de TaItal. 

anterior ,se da 
sobre su?resión 

En votación si se mantiene o na el Juz
gado de Puente Alto, resultan ocho votos 
para suprimirlo y siete por mantenerlo, con 
10 que se da por aprobada la supresión 
propuesta por el ,señor Senador. 

La indicación del señor Rivera se da tá
citamente por a'probada. 

'En votación la indicación del señor 01'
teO"a resultan siete votos por ,la afirmativa 
oc'ho por la negativa y una abstensión. 

, Repetida la votación, resultanociho -:0-
tos por la afirmativa, seis por la negatIva 
v una abstención, votación con laque se 
da por aprobada la indicación. 
. La indicación del ,señor Grave don Mar
maduke, queda para ser :ota~~ después 
de producida la segunda dlscuslOn acerca 
del artículo 'quin-ce del proyecto. 

En discusión el artículo 17, usan de la 
palabra los señores Walker, Rodrí..guez, Li
ra v cruz.at. 

El señor \V'R,]ke·r formula indicación pa_ 
ra suprimir el inciso segundodeJ artí,culo 
que se ha he'clho innecesario en razón de los 
acuerdos adol])tados a 1)l'Opósito del artícu
lo 16 anterior. 

E'] señor Cruzat., por su parte, formuh 
indicación para suprimir la extensión de 

la jurisdicción del .Juzg'fj,do de San F€lipe, 
al 't~rritorio <le I~os Andes. 

Por su parte el1 señor Rnd6f-'·uez. haci:én
dosecargo de la observa'ción del señ,o~ Crll_ 
zat de la del señor Wailker y en merlto de 
otr~s ohserva,ciones que formula, propone 
redactar el artícnl0 diciendo: ,.. 

"El ,Tuzgado de Santiago, tenc1ra JllrlS-

dicción en el devalrtamfmto de ;San oBernar
do; el de La SeTena, en ell de Goquimbo; 
el de Rancagua, en el de Cawpolicán; eL de 
Concepción, en el de Ta'lcahuano; el de 
OS01'110. en el de Río Negro; y el de Puél'ito 
,}fontt, en el de Puerto Varas". 

Cerrado "il df'hate, se ,da tácitamente por 
aprobado el artículo, en 'los términos pro_ 
llllestos por el señor Rodriguez. 

'En disensión ~l artículo 18, se da Itáci
tamente pora¡probado. 

En dis-cusión el articulo 19, se da tácita
mente pOTalprobado. en los mismos térmÍ. 
nos en que 10 pro.pone la Comisión. 

Bu discusión el artícu¡lo 20, eQ señor Wal
leer formula indicación para redadar la, p'arr
te inicial del a.rtícul0, diciendo: "Eil PresÍ. 
dente :," los Ministros de lals Cortes ... ", y 
pide además se deje ,constancia en el act.a 
de'qnela mente del legislador al referirse 
en este proyecto a los Ministros de l>al Cor
tt'. es eomprender tambi~n en esta denomi
nación <11 Presidente del Tribuna1. 

Cerrado eJ dehate, se da tácitamente por 
<l]wobado el art¡culo jnntamentecon la, in_ 
dicación del señOr Walker. 

I~os artícu~os2.l y22 se dan sucesiva y tá
citamente por a'P:robados en Jos términos 
quP 10R propone 1'a l Comisión. 

En discusión el artí.culo 2'3,. usan de la 
rmlaibra los señores Ministro Gel Tra,bajo. 
T~ira v Rivera,quien, debidamente a,poY3Jdo 
por 'dos señores Senadol"es, ,pide se~11l1da 
c1is'cus.i6n para e:1 artículo. 

Se .1eda1'3: terminada ITa primera discu-
sión. 

En discusión elart1culo nuevo que la Co. 
misión p'ropone a·g-régar a continuación del 
:mtf'rior. el señor W.alker pide segunda dis
rusi6n: petició~ que es aceptada en razón 
rlelapoyo que le prestan dos señores. Sena
dores. 

Los artículos 24 y 25. se dan sucesiv\al y 
itáritamente por tleprobadosen los términos 
que Jo:;] nropone ¡la Comisión. 

B'l artí-cul0 26. stt da tácitamente por 
aprobado. 

En discusión el artículo 'l/T, juntamente' 
COn el informe de la Comisión, en que se 
nicle su supresión. se da tácitamente :po~ 
~pl'o,bac1oel informe, con lo que queda su. 
primido el 'ail,tículo. 
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En discusión €\larti~ulo 28, juntamente 
con el informe de la Comü;ión, los señores, 
::\Iartíne7. (Ion ICarIos y LaJertte. formulan' 
indicaci6n para redactarlo en los siguien
tes términos: 

"Artí'culo ... El mayor gasto que impor
ta esta ley se financiará con elexcedent-e 
que ell impuesto establecido en d 'afl'tículo 
22' ele la ley 6,52,g, de 1:0 dE' febrero de 1940, 
moclificilela por la ley 7,236, ele 25 de agos_ 
lo de 1942. ha(v'a producido sobre elcálcu-
10 de su rendimiento para el ejercicio fi
nanciero en ,curso; y 'Con 1 as mayores en_ 
'tradas que produ~irá estE' impuesto de 
iloeuerdo con E'l artículo (25) de ,esta ley". 

Cerrado ellcl>!"bate, se da tftcit.amente pOl' 
'aprobado el1 a'rtículo en la forma propuesta 
\por los señores Senadores. 

En discusi6n los artículos nuevos 'que 'la, 
Oomisión própone agregar a {lontinuación 
ael 28 anterior. se dan sucesiva y tácita
mpnlte ~)or a·probados. 

En dis,cusión el articulo 1.0 transitorio, 
'Se da tácitamente por aprobado en los tér
minos que Jo propone J.a¡ 'Comisión. 

En discusión el artí,curro 2.0 transi:torio. 
juntamente con el informe de ~a Corr.lsión, 
el se,ñor Wa1ker, debidamente apoyado por 
dos señores Senadores, pide que 'quede pa
ra segunda di~cusi,ón. 

Por aSE'ntimiento unánime, así se acuer_ 
da, y no habiendo u&ado de la p3ila.bra 'nin
Q1Ín señor Senador, se declara tel'minad,a 
la ¡primera. 

'El artículo 3.0 ¡transitorio, S>!' da tácita_ 
mente por a,prohado. 

li1larticulo 4.0 transitorio, se ~la;por apro
bado E'n los términos que lo 'PropO'ne la 00-
misión. 

En Cli5C11;;ión el articulo 5.0 transitorio, 
.jun1tamente ,con el informe de la 'Comisión, 
el señor p"stay, formula indicación para. 
aco.rdRr a los actua,les funeionarios e.l dere_ 
cho preferente 'Para R!S·c€nder hasta la 'Cate_ 
~oría de Secretario de Corte del Trabajo. 
indicación (1118 1ue2'0 aba'ndo113 para a'poyar 
el informE' rlp J a Comisión. 

El señor \Va1ker, por su !parte. formll1a 
inc]i:cari6n 11'a'l'"l s~llprimir la parte fina'l del 
artículo qlle ¡;JirE': "aunque 110 tenga título 
dE' ~\boga-do". 

Cerrado eJ d",ba te. se ,da tácitamente por 
aprobado el artí:cu10 en 108 términos que 

resultan del informe de la Comisión y la i~ 
d1eación del Honorable señor Wailker. 

En discusión el a~tfculo 6.0 transitorio, 
juntamente con el informe de la Comisión, 
que propone supómirlo, usan. -de La! pala
bra los señores Ministro del Trabajo, en fa
vor del infoTme, y en contra, los señores 
Alvarez y Estay, quien' queda con la pala:.. 
bu. ' 

Habiendo,JIBgaclo la hora, se levanta 1a\ 
s>csión. • 

OUENTA 

No hubo. 

DEBATE 
-Se abrió la sesión a las 19 horas, 1 mi· 

nuto, con la presencia en la salla de 27 seña. 
res Senrudores. 

El señor Durán (Presidente). - En el 
nombre de Dios se abre la se,ión. 

El acta de la ~esión 55. a, en 7 de septiem
bre. aprobada. 

EJ. acta de la sesión 5'6.a, en 7 de sep
tiembre, queda a disposición de los señores 
Senadores. 

No hay Cuenta. 

NUEVA ORGANlZACION tUE LOiSl TRI
BUNALES DEL TRABAJO. -- CREA
CION DE LAS ICORTES DEL TRABA
JO. 

El señor Secretario. - Corresponde al 
Honora,ble Senado ocupa~se del proyecto 
de ley sobre nueva ol'ganización de los T~ri
bll'llales de,l Trabajo. En la sesiDn de la ma
ñanaquedó pendiente la dis"nsión del ar
tículo 6. o transitorio, que la Comisión de 
Trabajo, en su informe, propone suprimir. 
,Quedó con la palabra el Honorable se-

ñor Estay. ' 
El señOr Martínez Montt. -- El Honora

hle señor Estay había aceptado la supre
sión de este artículo, conforme lo propo
ne la Comisión. 

136.--0rd.--Sen. 
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El señal' Durán (Presidente). - Ofrezco 
la palabra. 

El señor Alessandri. - ,Creo, señor Pre
sidente que debiera mantenerse este ¡ ar
tículo, ~oI"que se produce una situación de 
manifiesta injustic,ia. 

Hay dos situaciones, a mi juicio, 'que de
ben ser consideradas: la permanente y la 
transitori~. Respecto de la })Timera, como 
ha dilcho el sellOr 'Ministro, hay cOl1V'enien
.cía en que a los jueees del 'l'rabajo les es
té impedido ejereer la profesi,ón. Pero el 
artíeulo6. o transitorio se refiere úniea
mente a la süuaeión transitoria. Existen 
en la aetualidad algunos jueces que desem
peñan sus funciones desde hace más die 
díell .años y que ejercen la profesióü de 
abogado, y_ se trata únicamente de mante
ner esa situación, transitoria, respecto de 
estos funcionarios. 

ISi no se aCel)ta la disposición, se produ
ciría una injusticia respecto rleesas 1>e1'
sonas, que durante diez años han estado 
ejer~iendo las funciones de juez y la pro
fesión de abogado. 

Por estas Gonsideraeiolles, creo perfecta
mente justo mantener la disposición de la 
Honorable Cámara de Diputados. 

El señor austos (Ministro del 'l'rabajo). 
~Honorable Presidente, siento e~tar en 
desacuerdo e'on el Honorable señor Ales
sandrí. 

En esta materia, por leyes anteriores, se 
había puesto limitación al ejercicio de la 
profesi,ón par parte de los jueces del Tra
bajo, tomando en cuenta, como dije en 
otra oportunidad, 'que se considera Jl1oi:al-
1)18nte incompatible la coexistencia l1e am
bas condiciones. 

Si en algo debe asimilarse la situación 
de los tribunales del Trabajo a la de los 
tribunales ordinarios" es, precisamente, en 
este aspecto de la privación del ejercicio 
de la profesión. 

Por otra parte, en la práctica se ha vis-
t' , o una sene de incomprensiones que naeell 
para estos magistrados que ejerc;en la pro
fesión: se los considera implicados, pues 
se teme 'que sean influenciados par los in
tereses en juego. 

Es cierto 'que el artículo se refiere a una 
situación transitoria; pero :comprende, a 
mI juicio, a un número considerable de 

¡ 

magistrados de los tribunales del 'l'ra ba
jo. Porque segÚn mis recuerdos, después 
del año 1939, no es mucho el movimiento 
que ha l:ijabido en estos t1'i,bunales: de una 
treintena de funcionarios de esta clase, ha
brá salido una docena; de suerte que el 
resto de los jueces del Trahajo quedaría 
Con la facultad que se propone, y elOo 'sig
nifical'Ía, como digo, una regresión hacia 
algo que ya en leyes anteriores se estable
cioÓ que er,a inconveniente. 

POI' esto, el Ejecutivo disiente, en este 
caso, de la opinioÓn de algunos HOllara bIes 
Senadores; y yo lamento, C;Olllo digo, no 
estar de acuerdo, en esti1 oportunidad, con 
los Honorables señores Alvarez y AJes·;an
dri. 

BI señOr Alvarez. - rCuallllo luí Rplator 
de la Corte de La '8erena, pude apreciar 
de cerca lo que acontecía en ia judieatu-
1'a del 'l'rabajo. Ejercía állí, c;omo aboga
do y Juez del Trabajo, don Alfredo _c~gui

rre, y 11unCa vi que se le suseitara a este 
magistrado, en el ejercicio de su profe
sióll, alguna incompatibilidad o molestia 
por tal circunstancia. Y lo mismo ocurre 
hasta hoy en Santiago, can alguno.:; jueces 
de ~fellor Cuantía. La honorabilidad. ~e-

. flor Presidente, depende de la persolla~: no 
por el hecho dc estar facultado l,ara ejer
cer la profesión de abogado, puede esti
marse que un juez necesariamente ya el abu
sar de este derecho, Como, eH el caso 'que 
dise~.1tilll(Js, se trata. además d~ UJla situa
(~ión netamente traI~sitüria, insistiría en mi 
indicación pal'a mantener el artículo de la. 
llonorable Cámar8" de Diputados. 

El' señor MartíD¡ez Montt. - Pido la pa
labra. 

El señor Durán (Presidente). _ Tiene 
la palabra Su Seüoria . 

l<Jl señor lVIartínez Montt, - CO!T:;o lo he 
manifestado en sesiones anteriores seiior 
ljI'esidente, dadas la forma en que' se ,han 
vellido "codificando" las aetuaelOne" de la 
Direceión Ueneral y del p\1inist.eri'l del 
Trabajo, la independencia que se "(luiere 
dar a estos organiS~lOS, el prestigio de que 
deben est~r revestIdos ,estos, tribullales y 
la resoluc~Ól~ de la Comisión del Trabajo, 
debe SUjlI'¡mlrSe el articulo B.o transitorio 

1';sto:>' . seguro de la honorabilidad de e.s-· 
tos ll~aglstrados, pero, señal' Presidente, se 
lleC€8lÍa dotarlos del Ináximum de inde-
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pendencia para tllUe apliquen la justicia 
del trabajo en la forma que al país COll

viene y .para q lle la actuación de e ,tos 
funciollarios no merezca ningl;uE elase de 
dudas. 

Cre~ que hasta por d prestigio mismo de 
la profesión üe abogado elehe suprimirse 
. este artículo 6. o . 

El señor Durán (Pre6idente). - Ofrez
CO la palabra sobre la illdicacióll de los Ho
norables señores Alvarez y Alessandri, pa
ra mantenel' el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado 1.'1 debate. 

. En votación. 
El,eñor Martínez Montt. - ¡. Si se recha

za la indicac·ióu, queda aprobado el infor
me de la Comisión? 

El señor Durán (Presidente). - Se pon
drá primero en \'otacióu el informe de la 
Comisión. 

El seüol' Martínez Montt. - Al aeeptar 
el informe de la ComisióIl,qneda reehaza
da la iudicacióll qne ,hall formulado los 
Honorables ~elladores señores Alvarez y 
Alessalldri. 

El señOr Alessandrí. - Lo. tIlle propone 
la Cámara; ))01'(1Ue yo no he formulado 
ninguna indicación. 

El señOr Secretario. - El señor 1'1'e:,;i
dentt' pOlle Pll yota(;ión el informe de la 
Hon~rable Comi,i ón en la .parte cuque é.'i
ta plde la supre~ión del artículo. 

El señor Secretario.- Resultado de la vo
!t~ión: .14 votos por la negativa, 12 pOr la 
afmnatlva, y 1 abstención. 

, El Seúo!' Durán (Prcsidente).- R,echa
zado el informe de la Comisión. En <conse_ 
cuencia. se malltiene el art1culo. 

:El sellor Martínez Montt.- O sea, es apro
bad"l. IR indica,ción de los Houorabrles Sena, 
dorrs AJvll ]'ez y Alessand1'i. 

El seño], Secretario.- "Artíeulo 7.0 E'l 
Juez y rlen~ás fUlleiona l'iosque, a la fecha 
(le Yigcl1cia de ,la present1e ley. de»empeñen 
cargos en el .Juzgado de'l TrabaJO" de La 
Sel'E'l1 a , manltell(lr'[m su ralidad de fUllCio
na,rios de ,Juzga(lo (le segn'ndac'lase, para los 
efedos de ¡'oS8:>H,enSOs ~' de la remunen!

'ción, mientn:¡is permanezcan en sus a,ctua. 
les empleos". 

La Comisión pro:pone reemplazar la pala.. 
bra "vigencia" por ":promu'lgación". 

Este .a.rtículo .pasarí:a a Ber 6.0 
E,l señor Durán (Presíd ente).- En dis

cnsión el artículo con la modific'¡lCió pro_ 
puesta por la Comisión. 

Ofrezco la pa1a,bra. 
Ofrez'l~o la ·palabra . 
Cerrado el debate. 
Si 110 se pide votaciólJ, ·10 dm'é por apro

hado ('011 la lllodif'ir:ación propuesta. 
Aprobado. 
EI seílJ}J' Secretario.- "Artículo 8.0 E,sta 

ley regirá desde su ,publicación en el "Dia
rio OEicial", pero S/Ó!lo se substanciarán y 
faHaráll con arreglo a ena las 3Ipelaciones 
y qUt~jas q ne ingresen a 1 a 'Secretaóa¡ del 
respectivo Tribunal de Ahada desde la fe
cha (le la pl1!blica,cióu de la presente ley. 
Las ingr(,~'l.ac1as con anterioridad se sujeta. 
r~n a h1:S llormas d('l .Có(h~~·o deJ Trabajo". 

Lcl Comisión propone redactar e.ste al'· 
tículo como sigue: 

"Artíeulo .,. :Se snbstanriar~ll y falla
rán con al'J'eg'lo a esta ley, lasapelacionel!l 
y quejas que ingresen a 'a Secretada del 
l'esrlf'cti vo T'l'ibunal de Alz.ada después de 
la eXllitaciólJ (lpl plazo de 45 días a {lue se 
l'e fie re p] artículo 4,0 trallstol'i o. Las ingre
"adas con allteri.oridad, se sujetarán a. ,1a<8 
·(lisposieiolles yigentes ante, (le la di.ctación 
(k est'il' ley". 

E'l seílor Duráu (Presidente).- En dis
'C'!l~iÓll pI artí¡oulo con ,la l!1odificación pro-
pnesta. 

Ofrezco la pala,bra. 
Ofrez,co la pal abra. 
Cf'rrac1o ell debate. 
Si T! o se ,pide votación, lo dal',é por alpro

h,1Clo en la forma p1'opue~.ta por la ComÍ
sión. 

.\p1'obado. 

El sellor Secretario.- "Artículo 9:.0 Au
torízaseal PrE'siarnte clela República pa
l'il que, cOllearg'O a las ellü'3,das de Ja p1'e_ 
sen:t€ 1ry. c1rstü~e hasía 'la S11nJa de :3:00.,000 
'pesos a. los vastos que cleman<1en L1 nueva 
o!'g·aniz8ciólI. trashl'do. (Te,lCi(,n e l11"tab
ció]] c1p los Tribnnales, (li~PlloSt()S f'1l esta 
1o:,;" . 

T.n('.omisióll pro:pone al respecto: 
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"Pasaría a ser ¡8.0, agregándose des.pués 
de <la: pala'bra "destine",1al frase: "por una 
Hola vez", y Iconsultando ,como inciso se· 
gundo el siguiente: 

"El Presidente de la República podrá in. 
vertir además hasta 15.0,010'0 pesos, con car
go a las mismas entra;das, en la adquisición 
de mo,biliario y málquinas de escribir para 
bsdependenciasadministrativas y técnicas 
de la Dirección ·Genera.l del Trabajo; y en 
especial para la habilitación definitiva de 
instrumenta'l y e}ementos de labor del Her
vicio de Estadística, y de I}la :Secci'ón de Hi. 
giene y Seguridad Industriales ". 

El señor nurán (Presidente).- En dis
cusión el artÍ,cU'lo en la forma propuesta por 
da Comisión. 

.ofrezco la palahra. 
Ofrezco la palaJbra. 
Cerrado el deha1te. • 
Si no se ,pide votación. lo daré por a'pro

bado en esa forma,. 
Aprobado,. 
EIl señor Secretario.- "J\,rtículo 110. rJos 

.actuales· Pres,identes de Tribunales de Al. 
zad'a y los voca'les que representen a em. 
IP,leado& y Dbreros rque ,cesarán en sus cargos 
en virtud de esta (ley, tendrán. derecho a un 
desn1hucio equivalente a un mes del estipen
dio de que ,gozan en esos empleos, 'Por en
I¿fa año de s'ervi,cios o fl'la1cción superioc' a 
6 meses en eUos". 

L.a Comisión propone redaclaresle al'. 
tículo. que pa,saría .a ser 9.0, como sigue: 

"A:rtículo ... 1105 vo,caIes 1querlerpresen
ten a emplleados y obreros, que 'cesaren en 
sus cargos 'en virtud de la ruplicaciónde eso, 
:t.a ley, tendrán derelciho a una indemniza
ciónequiva}ente a un mes del esti:p,endio de 
~ue g'ozanenesos empleos :por cada 'año de 
servicios o fra,cción superiüra seis meses". 

El 'señor Durán (Presidente).- Ofrezco 
la p'alabra. so'bre este articulo. 

El señor Alvarez.- Voy a h.acer indica
,ción para .. que .se' mantenga er artí'cuQo de la 
Honorable Cámara de iDiputados, que da 
también derecho a desahucio a los actuales 
Presidentes de los Tribunal'es ,de Ahada. 
La Comisión de Trabajo y Previsión !Social 
d'el Senado concedeesba ,facultad solamente 
a los voca.les. Cre'oque no habría justicia 
en privar de este desahucio a los Presidan· 
tes. 

El señor Walker.- Estoy en perfecto 
acuerdo con Jlal!'! observaciones que a,caba de 
formular el Honorable señor Alvarez. No 
me parece justa. la forma en que la; Comi
sión ha redactado este artículo, y creo pre
ferible <'l:probar la disposi'ción propuesta por 
1 a Honorable Cámarra de Diputados. 

El señor Secretario.- L'Os Hono'rables 
Senadores s.eñores Oruza't y Lira. Infante, 
han fúrmulado indica'ción para que en este 
'artículo se rest.ablez·ca· la frase inicia~ del 
'c'rt'cnlo ]:0 del 'proyecto de la iHo!l1oraJble 
Cámal'ade Dilputados, que dice: "Los ,a,c_ 
t11a1es Presidente,s de Tribunales de Alza

da,Y···"· 
El señor Walker.- Sería, entonces, apro-

har ell arrtíeulo de la Honorah'le Oámara de 
Diplüados. . 

El señor Azócar.- Podrí¡armos a,probarlo 
por unanimidad. 

El señor Rivem.- Yo tambi,én insisto 
en que se apruebe el articulo de la HonD_ 
rabIe Cámara de Dilpútados, como opiné en 
8n oportunidad en la rpl'olpia 'ComisÍ'ó~l, ])01'

que me parece que no hay ra·zón allgun\al de 
jmltieia para eliminar de este beneficio a 
los Presidentes de los Tribunales de Alza __ 
da. 

El señor Alvarez.- Creo que hay unani
midad. s'erñor Presidenté. 

El señor BustOlS (Ministro del T'rahaj'O).
El proyecto de la Ronol'lahle C'áma:rai de Di
puta'dos, en este calso,coincide ,con la o])i
nión del Ejecutivo, puesto que en el Men_ 
saje primitivo se contempJaba, prelCÍ:sa;men
te. esta disposici,ón. 

M'eparece de toda justicia que se dé es
tá indemnización a 10'5 Presidentes de Tri_ 
bunales de Alzada, que tengtatn que dedar sus 
actuales carg'Os. 

El señor Durán (Presidente).- ISi le pa
recf' al Honora'ble Senado, daré por aporo
hado el artículo en la forma en que 10 des_ 
pachó la Han orable Cámralra. de Diputados. 

E,l señor Rivera.- Es mejor ,aprobar la 
in(licación de Jos Honorables señores Lira 
Infill1'te y Cruzat. 

El señor Azócar.- El de la Hono.rab:le 
Cámara (le Dilputados. 

El sf'ñor Rivera.- No; el 'que propone 
l1a Comisión del Senado, con 1a agregación 
de los Honorables señores Iára Infante y 
OnlZl'tt, refe1'entea los Presidentes de Tri-



bunales de A'Izada, porque la red.a,cción da
da al artículo por nuestra Comisión €'S me 
jor que la acordada por lla, Honorable Gá~ 
mara de Diputados. 

El señor Durán (Presidente).- Se 'a:pro
baría, entonces, el articulo de ]a Comisión, 
con la indicaciÓn de los Honorabiles seño_ 
res Lira Infante y Cruzat. 

¡Si no hay oposi'ción, quedará así aCOl'da-

do. 
.AJcordado. 
El stlñor :Secretario. - "Artículo 11. Fa

cúltwse al Presidente de la República para 
refundir en Un solo texto las disposiciones 
del Código del Trabajo y las de la presen
te ley y para fijar la numie,ración correlativa 
de los artículos del texto definicivo al cual 
se le dará número de ley". 

iEI señor Maza. - Hago indicación para 
que se borre la frase "al cual se le dará nú
mero de ley". La leyes ley y éste es un 
decreto de fusión de dos leyes, CJue no pue
de tener numeración de ley. 

El señor Alessandri. - A pesar de todo, 
es muy cómodo y más práctic') que lleve 
numeración de ley. Hace más fácil su consul
ta desp'ués. 

El señor Durán (Presidente). -¿ Hace 
indicaci,ón 'Su' Señoría? 

El señor Maza. - Salvo mi yoto, en ese 
caso. 

El señor Durán (Presidente). Ofrez-
co.la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no Se pide votación, daré por aproba

do el artículo con el voto del Honorable se
ñor 11a.za en contra. 

Aprobado. 
El señor Secretario. - Viene 1:1 continua

ción un artílculo transito,rio, propuesto por 
el Honorable señor WalIcer, 'que se refiere 
a, los Secretarios qUle no son abogados. No 
está redactado. 

El señor <Durán (Presidente). - En dis
cusión este artículo. 

El señor Estay. - ¿ Cómo 'quedaría el ar
tículo? 

El señor Secretario. - No iielle redac
ción señor S2nador; habría que redactar
lo posteriormente. 

El sefíor Durán (Presidellte). - Ofrez
co ]a pala bra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece al Honórable ,Senado, la 1\1e

sa redactará el artículo a base de la idea 
propuesta. • 

Aprobado en esa forma. 
El señor Secretario. - Corresponde ocu

p.arse a continuación de algunas disposi
CIOnes que fueron dejadas' pam seO'unda 
discusión. b 

El primer aSunto en segunda discusión 
corresponde al artículo 9. o, inciso 6 . o. En 
este artículo el Honorable señor ,Lira In

. fante, formula indicación para intercalar 
despUlé¡; ,de la palabra "Tribunales" la 

Ifrase siguiente: "o por los funcionari~s de 
la Dirección General del Trabajo del De
partamento"; y para suprimir el párrafo 
final, que comienza: "En la imposibili
dad ... ". 

El señor Lira Infante. - En la sesión de 
ayer, señOr Presidenté, se discutió acerca 
de la inconveniencia que había en que la 
Dirección del Trabajo tuviera ingerencia 
en la designación de los funcionarios que 
debían entr,ar a reemplazar a los Secreta
rios de Cortes del Trabajo· v si era conve
niente darle esta ingerenci~' a la Dirección 
¡lel Trabajo o reservar la designa,ción a la 
Corte correspondiente, como yo proponía. 
. En realidad, el punto no tiene mayor im

portancia, p~rque se sub'lana, COn la fórmu
la que he propuesto: mantener la limita
ción de Ique los Secretarios de Cortes, sólo 
puedan ser reemplazados Por funcionarios 
de la Dirección del Trabajo lÍel departa
mento, pero que esta designación la haga 
directamente la Corte. ,En definitiva va
mos a llegar al mismo resultado per~ la 
Dirección del Trabajo no va a 'intervenir 
en la deúgnación, sino la propia 'Corte, 
lo 'que es mucho más conveniente pues evi
ta la intromisión de la Direcció~ dél T'l'a
bujo en un pro-cedimiento que lle corr€s
ponde a la Corte del Trabajo. 

El señor, Bustos (Ministro del 'Trabajo). 
.-iSeñor Presidente, siento disentir de la 
opinión sustentada por el Honorable s'eñor 
1Ji1'a Infante, pOI' las mismas razones que 
~'a dí en otra o'portunidad. 1.108 Hervicios 
del Tl'aba.i~) estánconstituídos nor dos ra
mas: la judicial y la inspectiva~ ambas so
metidas a la tuición de Un or;anismo su
perior, la Dirección General del Traba'¡o 

/ t) • 
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Naturalmente, se ha querido, con el pro
yecto que se estudia, obtener la indepen
dencia de una de estas rama,s, la judicial. 
perQ ello nO quiere decir que <;e acepte una 
sitn,J.(·í6n desmedrada para la otra; ni me
llU" "l)()'ir la üüción del ofO'anlsmo superior 
la Dirección General del Trabajo. ' 

La designación hecha directamente por 
la Corte respectiva, significa, en el hecho. 
que se inmiscuye la Corte en el régimen ne 
administracilm de la. Dirección General del 
Trabajo. lo que, a mi juicio, es pasar por 
f'llC'i'lllllcl el .Tefe dc los Servicios, cuyo 'pres
tigio y atribución de supervigilancia deben 
mantenerse. 

POI' ello, SOy contrario a 'que se innove 
en esta materia; y hasta llego a pensar que 
sería preferible suprimir la frase final de 
este ineiso ;'<- de otros, que se refieren a la 
m lsmaeuestión. 

El señor Lira Infante. - Efectivamente. 
-Varios Sleñores Senadores.- i Muy bien! 

íEI señor Durán (Presidente). - 18,i le 
parece ,al Honorable Senado, tle aceptaría 
el tem¡p.eramerrto sugerido por 'e,l señ'Ol' 
Ministro, redactando el inciso en la forma 
propuesta. 

Aprobado en esa forma. 
El señor Secretario. - En la seSlOn de 

esta mañana quedaron también pendientes 
para seguncla diRcusión, los. incisos 7. O' y 
8. o del artículo 9. o en la ,parte 'que se re
fiere a esta misma materia. 

BI señor Rivera., - Podemos adoptar el 
mismo temperamento. 

El señOr Durán (Presidente). - En dis-
cusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Si le parece al Honorable Senado, se pro

cederá como en el inciso 6. o . 
Acordado. 
El señor Secretario. - La otra cucstión 

que quedó para segunda discusi.ó.n, incide 
en el artículo 15. 

En este artículo, el Honorable señor Ma
za ha formulado indic'aciones 'para que se 
restablezc,au las palabras "v Valdivia", en 
los incisos 2. o y 7. o del proyecto de' la 
Honorable Cámara de Diputa;dos, y para 
que se cambie la provincia de C'autín d'el in
riso. 6.0 al 7.0. 

El señor Maza. - Para restablecrr lo que 
dice el proyccto ele la Cámara ele Diputa
dos. 

El señor Secretario. - El Honorable sc
ñor \Valker :hace indicación para suprimir 
en el inciso 2.0 del artículo J:'í las palabras 
"y Valdivia", anteponer a la llal a bl'a ''Con
cepcJón" la conjunción "y" y anr~Ulr a la 
Corte elel Trabajo de COIlcel1ción el telTi
torio jurisdiccional 'qne este artícnlo asig
na a la Corte de Valelivia. 

BI seltOr Lira Infante. - Yo no estuve 
Pn LI se;"ión de la ma'ltana (pÜ'rqu~ a esa 
hora estaba en la sesión de la Comisi,ón de 
Hacienda de la HOl1o.rable Cámara de Di
putados), cuando se dió lectura, a la -indi
caClOn mía para reemplazar la palabra 
"Valdivia" por Puerto Montt. 

Defleo explicar el alcance de mi' indica
ción, pues no quiero restar importancia a 
Valdivia; comprendo que la tiene, v supe
rior a las' otras capitales ele '¡a~ pr¿vincias 
que rcpresento en el Honorable 'Senado en 
la excelente compañía del Hiillor,able se
fío!' Maza r de otrosdistingll'idos. ,colegas, 
pero me parece que en este caso hay un 
]lrilltipioque debe respe,tarse: 'el de la jus
ticia distributiva. Ya Valdivia tiene Corte 
de Apelaciones y tiene mút serie de Ser
Yi(~io8 públicos glle le dan gran superioridad 
res pedo (le" las otras capitales de provincia. 

Yo creo ,que habría conveniencia en dar-
le la Corte del Trabajo de esta agrupación 
ele provincias de Valdivia al ISur, a Puer
to Montt,que es la más céntrica y que es
tiíf"Flidistante de Valdivia ~' de '}\1:agaHa-
11CS, provincias que dependerán de esta 'Cor-
te' c1cl Trabajo para la segunda instancia ,de 
estos juicios. No hay conveni'lncia en es
tablecer como sede la ciudad de Valdivia 
que está en el extremo norte de esa zona; 
~- la :hay, en e a,mbi o, ¡para el régimen mis
mo elt' los juicios y para rubre"iar el tiempo 
que tardan en :llegar 'las cal1sas a la segun
(~a instancia,en 'co]ocar .la sede en Pnerto ' 
:\Tontt. Eista ;ciudad, COl1lop'uerto: que es, 
1:it'11e una serie de activ~dades de carácter 
industrial 'que 'ha,cen necesaria la Corte del 
Trabajo en ella. En Valdivia no hay, por 
ahora. tantas industrias como ,las que se 
está nc1esa rr01'lanc1o en Puerto ~I[ontt,. 
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Estas SOn las razones que he tenido en 
vista para propOl~er a Puerto ::\Tontt como 
sede de esta Corte. 

Yaldivia no necesita una Corte del '1'ra
bajo para mantener o par.a aumentar la 
~T¡¡n importauC'ia 'que tiene. Kingún valdi
\~ia1l!) e~tá pidiendo qlle se cree la Corte en 
Ya ltl i yia.porq ue sería est11r deseando alg'o 
qUE'. en realidad, no halce falta. Mientras 
tnllto, Puedo Montt lo <está pidiendo desde 
ha:·e lTI\l(·llOs altOs. El diario "El L1lanqui
lIlU'·. qll(, es el órgano de. la provincia, se 
haL:Ía ('('O ('11 días ,pasados de esta anbgua 
aspinH'iúll. El G'obierno ha gastado en esta 
(·inc1arl millones de pesos, sin 'que :tenga las 
l"Clp:wtic iones públicas de la importancia 
que ("OlTeS'IlOnde a Su situación de ,capital. 

El señor Walker.. - Se me ocurre que mi 
indicación para suprimir la Corte de Val
divia debiera votarse primero, y después 
yorar clollrle e1ehe ubicarse la Corte. 

El señor Maza. - Sería una ¡falta de or
deu yotar y después debatir siempre el 
mismo artículo, salvo que la. Mesa indique 
otra cosa. 

Creo que es é'lta la primera vez ... 

El señor Lira Infante. - y espero que 
:sea la última. 

El señor Ma;za. - ." en el largo tiempo 
que representamos a las provincias austra
les, que no estamos de acuerdo COn el Ho
norable señor Lira Infante en un punto 
relacionado COn esas provincias. 

El señOr Azócar.. - Poco a poco se es
tán poniendo en deSll.cuerdo. 

El señor Lira Infante. .- Mal deseo de 
Su Señoría ... 

El señor Maza. - Reconozco 'que SOn de 
importancia algunos de los argumentos que 
ha hecho el Honorable señor Lira Infante, 
como por ejemplo, el relacionado con la 
importancia de la ciudad de.·Puerto Montt 
y la gran zona de ,atracción que tiene· de
bido a su situación geográfica, en el centro 
de esa Agrupación. 

Pero estas razones no SOn tan poderosa'l 
(·omo para cambiar las normas generales 
en que la ley se ha ideado y de acuerdo eon 
las cuales 'quecjará. 

SI"]·ía la {¡ni'ca de las jurisdicciones en 
\jut>la sede de 'la ICorte del T'I'abajo no ·coin
('id iría con la de' la Corte de Ápelaúones. 

Se establecería nnaexcepóón. ¡, Qué la jus
tificaría '! 

,¿,El hecho de 'CjlH' un "expediente de l~a 

Unión sc demoraría lo mi~mo en llegar a 
Puerto :\Ioiltt, o el hecho de que uno que 
"iene ele Chiloé o Aisén demoraría horas 
oun día más 'para negar a VaJclivia ~ No lo 
'creo. 

Hay ac1-emás razone}; de mucho peso para 
<1esestimar e,~ta proposición. Desde luego, 
h 'subroga:ciónde los Ministros de las Cor
tes del T'rabajo se ha'ce por les ministros 
de las ,Cortes de Apelaciones ,ele la misma 
circunscripción j de modo que podrí'a' darse 
el caso de que faltando alguno de los miem
hros de la Corte del TI'abajo de Puerto 
Mon tt,de hiera 'esperarse el viaje de algu
no de los Ministros ele la Corte de Apela
ciones de Valdivia para integrar la COil'te, 
lo que sería absurdo. 

Finalmente, para no alllrgar -el debate, 
• aduciré solamentf' otn ,razón: ha? l1:na ten

dencia, 'que fué tomada en ('uenta al redac
tarse la Constitución Política del Estado, 
de irestalbledendo a lo largo del país gra':l
des 'centros. estableC'iendo aMí las Cortes de 
Apehciones, las Divisiones MiMares y en 
el futuro ciertas 'Subdireceiones de algunos 
servicios público,s, como una forma de des
c-entra;lizar los servicios administrativos de 
la nación. Ailrededor de estos grandes i0e11l

tros .se formarían después, nó sólo las divi
siones política,s respecto de las agrupacio
nes senatoriales, sino también las grandes 
divisiones administrativa,s 'en qu-e se desea 
dividir al pais. ;Por lo ta:1to, creo que hay 
conveniencia en que sea la eiudad ele VaJ
divia., y no Puerto \~r onU, l>a sede de la Co<r
te del Trabado. 

El hecho de qUf' V,aldivil no haya pedi
do esto, no es di'gno de considera,ción, ya 
que proba,blemellte en Valdivia no se ha te
nido ,conocimiento cabal de la tramitación 
de est'e proy-ecto'. 

·E<stoy se,guro ,que, de saberse, no sería ese 
el espíritu de V'a'ldivia ante esta iniciativa. 

Tampoco l,a medi'da proplles'ta favol"Cee. 
ría a Puerto IMontt,como para hacer una 
excepción en tOlda; la 'Repú blica. Por eso, co
mo muy bie:l Se ha dic'ho, debe votarse pri
meramente la indicación del Hmwralbl-e se
ñor Wallker, que es más comprensiva, ~r en . 
subsidio la mía. 
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Pedirí,a a mis Honorables colegas que, si decir" voy a Chile", a los viajeros que se 
no por las raizones' que he dado, por otras dirif;"ell ha,cia el centro del país, porque se 
de buena int€1ige:lCia, se mantenga la sana consideran desligados del V:,rritorio nacio
do~'trina contenida en el proyecto de la Ho- na1. 
nora:b1e Cámara de Diputados. Esta se1'L! otra de las razones para elevar 

El señor Walk:er.----'A 11s consideraciones la categoría del Juzgado del TraJbajo de 
que !hice en la sesión de f.sta. mwñana para Puerto !:Montt. 
demostmrque :10 era necesaria la Corte de El señor Estay.- En la cliscusió:l gene
Valdivia. puede agr,egarse esta contienda 1'al de ,est€ 'pro.yecto anunóé ideas pareci-
entre dos prüvincias. das a la.s que a'caiba de manifesbr 'el Hono-

E,s mejor suprimirla. rabIe señor Grove y, después de las obser-
E,l señÜ'r Lira Infante.- Deseo hacer una vaciones que hemos oído al HOl1ora,ble se

pequeña re,ctificaciól1 a ,lo expresado por el ñor Walker qu·e s,eguramente van~ a termi
Honorable señor Maza. llar eOIl la supresión tanto de la ,corte en 

Lamento estar 'en d{'s'acuerdo CO:1 SU Se- Valclivia como en ,PuertolVIol1tt, deseo apo
ñoría y espero que éste sea el único que ,I'ar la indicación que pro'pone el Honorwble 
puooa produ0irse enltre los representantes señor Grove, don Marma.dUlke, pOl'quees lo 
de 'esa A¡gTupación. ¡Pero uno de los qI'gU- mismo que yo hiee valer anteriorll1ellte. 
mentoiS del Honorable señor .Ma,za que más El señor Durán (Presidente). - Ofrezcü 
fuerza ha hecho seguramente e::l el ámimo la palabra. 
del \Senado, es el que se refiere a que los. Ofrezco la palabra. 
Ministros de -las COTtes del Trabajo. deben Gf:rrado el de,bate. 
ser reemp]lalzados por los IMinistros de la En votación. 
Corte de Apelaciones respectiva. ISobre el 

El señor Secretario.- Se vota }a indic'a
rparticularquiero record'!r que es.a conside-

ción del Honorable señor Walker para su
ración era válida halsta que se aprobó en el 

primir la Cort-e de Valdivia y, en cOllse
artícn~o noveno dleü' piroye'cto Qa !proposi-

cuencia, anexar el territorio 'que este pro
¡ci'ón de la Comisión de Trabajo y Previsión 

yecto le asigna, a la 'Co·rte de Concepció:1 . 
.social del HonOT'abJil:'1 :S'enadopara eliminar -Resultado de la votación: 15 votos por 
es'! subroig,ación. la afirmativa y 13 por la negativa. 

En efecto, la Comisión dice: El señor Durán (Presidente). - Aproba-
"Artículo '9. o Pasa'rÍ'a a ser 8. o, elimi- da la indicación del Honorable señor WaI

nando 'en su inciso 15.0 la frase: "... yen ker. 
subsidio por los Ministros de [a 'l'espec- El señor Maza. - ¡"Aprobada la indica-
tiva Oorte de Apelaciones, por orden de eí ón? ¡,:N" o ve? 
anti,gliíedad' '. -Risas. 

Yeso está ya aprobado. EI señor Lafertt·e.- ¿ A dónde va 'e'star el 
Creo qu'e esa es la razón más poderosa Ilsier,to de Corte? 

que sostenía el Ho,norable señor Maza. El señor Secretario. - Como COnSeCl]en-
El señor Maza. - i Esaer,a la más débil! cía de la votación producid.a, corresponde 
El señor Grove (don Maronaduke). - Er;:¡ que el Honora!ble ¡Senado se pronunci~ ISO

la 'sesión de la ma,ñana de hoy. a raíz de bre la indicació:1 fo·rmulada por ~j HOll.lrtl-
10 manifestado po'r el Honorable señor bIe señor Grave, don ,Marmaduke para Ele
'Wialker en ,el sentido de que no era nec·e- val' el Juzgado de Puerto Montt d~ 3.:1 3. 

sarie est3lblecer una Corte del Trabajo en 2;.a cat,egorí,a. 
Valdivia, hic'e bdicación para que se eleve El señor Lira Infante. - Hay ner:.enlo 
de tercera a segunda categoría el ,Tuzgado UI18,l1ime, señor Presidente. 
deJTrabaijQ de .Puerto Montt, teniendo es- El señor Durán (Presidente).- Oft'czc(l' 
necialmente en 'consid-eración 'que Puerto 1 a palabra. 
Montt se ,encuentra. mnclho más cerC1 de Ma- Ofre'zco la palabra . 
. "'a.llanes. Aisél1 y Ohílfl'é. RealImente cuan- CE'rrado el debate. 
do se lleg-a a esos lllgares, 's-e oye con pena En votació:1. 
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Si no se pide votación, daré por aproba
d'! la indicación del Honorable señor Grove, 
don l\larmaduke. 

A¡probada. 

Fuera de esto, Honorable Presid:ente, 
para él Ministro qU!e habla, esta indicación 
tiene otro gravísimo inconveniente y es el 
die que está formulacia solameu'teen rela-

El señor SecretariO.-Continúa la segun- . 
da discl1s~ón del artículo :2,3,co;] las il1dica-

~ión r;on una pade de 1:os Servicios, destru
yendo una situa'ción que ya se Ihabía Jogra
do en ellos, o sea, La de obtener más o me
nos uua equiparaci6n 'en cuanto a rentas. 
Costó una verda:dera lucha en :Jos Servicios 
del rrrabajoeüminar es'te inconveniente. 
que es más grave (h~ lo que parece, porque 
cada rama de estos servicios Iconsidera que 
desempeña el papel' principal y, natural
mente, cuando :hay un 'anmien,to respecto de 
uno u otro, el que no esconsideTado, sufre, 
natura:J:n1<ente,en la conciencia. de 'que des
em:p'e,ña un papel tan importante y de tan
ta trans,cenc1encia como el otro. 

. cionesque 'han sido repartidas impresas a 
los Honorables señores :Senadores. 

El señor Durán (Presidente). - En dis
cusión el al'tícul0,conjuntame~lte con la in
dicaJción. 

Ofrezco 1\ palabra. 
El señor Bustos (I-:\1inist1'o del '1'1'a baj o) . 

--Pido la palabra. 
El señor Durán (P1'esic1cntr). - Tiene la 

pala b1'a el seño:r ·::\lini,st1'o. 
El señor Bustos ('-:\lilli'stro del Trabajo). 

-En la Comisión, el Honorable señor Rive
ra obtuyo lt:~probación de algunas modifi

. e:leiolJes en los sueldos de determinado per
sonal de los Tribnnale.s del Tra:'tlajo. 

Es indudable, Honorable Presidente, que 
yo ~1O puedo, {'11 J)[·incipio. oponerme a nin
gún mejoramientO'. ni mucho menos cuan
do,como en este caso, Se refiere a los Ser
vieios (lr l Trn bajo ~' es de justicia. Pero 
ocurre, Hononlble Prf'sidente, que la indi
cación elel Honorahle señor 'Rivera, ap'trte 
de sig-;lifiraJ' un mejoramiento relativo, in
du(lablemente insuficiente pilra lo ·que se 
n-l'cel,itll. tif'lle HUIl serie de inconvenientes. 
En primer lugar, destruye el eiScalafó:1 de 
lo" [Servicios del Trahajo: ~basta con examj
n1r ]a primera parte de e'S'a indicación, en' 
que se pro.pone elevar de 33 a 4,5 mil pesos 
anua]:",:: los sueldos del personal de Secre
tarins ~' Relatores del Tribunal de A]zada 
y Se-cretarios y Relatorr.s de los demás Tri
bunales, para romprobar 10 que afirmo, por
que el sueldo de 45 mil pesos 'a':lUales 'es su
perior al del grado ,que está más arriba en 
el -escala'Íón de este perso;lal, que son los 
,Jueces de2. a categoría y los Aho¡rados del 
Departamento Jurídico, personal que. en 
0ierto modo, tiene la supervigilancia de esos 
Tribunales ~' 'qn-e tiene 1pa ren'ta de 4:2 mil 
pe'so~allnales. De m1nera que pa'saría el 
personal inferiol' a tener un sueldo t<t1perior 
al personal del gTado de más arriba en el 
.f'sca lafón. 

Así hin' vm'ias otra" situaciones 'que des
truyen ·e'l escalafón. Dr 1:6 Ó 18 grados, que 
da redneir10 éste a 7 11 8, ' 

E!l.:\:Iinistro 'que habla tiene conciencia de 
l] ue ambas ramas, en ,sus funciones €specÍ
fí¡eas, son igualmente importantes, y por 
eso está qregando ante el Honorable Sena 
doponwese mejore la justicia del trabajo, 
:pOl'que ~e le dé independencia, porque s·e 
eleyen las posibilic1adesdeprestigio de am
bas ramas de estos servicios, y no puede 
ver' sino con temor que se rompa la armonía 
que ha exis:üdo y que se ha 10,grad'O entre 

• ellas, permitiendo que se conceda un me-o 
joramiento de renta solamente a una parte 
del persuna'l, y se olvide al resto, (¡un sin 
el ánimo de querer menoscahar la impor
tancia de éste, ya 'que en la práctica tiene 
ql1e . 'enfrentarse con más realidades en la 
aplicación de la ,legisllación social. 

Saben los HonorabLes Senadores que ia 
aplicación de este orden de disposiciones es 
en gran Iparte de aspe·cto administrativo, y 
(''ita labor la desarrollan los funcionarios 
Lle.; '1'rahajo a Io ,largo die, toda la Repúbli
nL Afrontan, comoacabo·de de:CÍr ,las con
tingen'r;ias más duras, d'e acuerdo c~n la rea
lidad 'qLle 8e le,s presen-ta. Por eso, señor 
Presidente, estoy en absoluta dis'conformi
dad con la indicación del Honomble 8eñor 
Rivera,porque destruye el eSlcalafón, por
que no mejora ,la situación del personall en 
la proporción qu·e corresponde y porque 
destruye la armonía que hoy existe entre' 
ambas ramas. Por lo tanto, estaría qe acuer
rl0 con cua}quier mejoramiento que se ha
ga, comprlendiendo a ambas ramas del per
sOllal. 
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Veo que algunos Honorables ISenadores 
hall formulado indieaeiones en este senti
do: el HOllorahle señor Martínez (don Car
lo:s AJble,rt'Ü), ,con respecto a;l ~personal de 
los Tribunales y el Honorahle señoTlVfartí
nez::\Iolltt con respecto a los lulliciona·rios 
del Trabajo. t:\'a·tu1ralmellte.eomprelldidas 
las eles ('ategorías de funcionarios., el Mi
nistro qnehabla .no p'lretde sino prestarles 
;;ll más ·('om)11eta aprobación a esas indica
ciones. 

El seño!' Rivera.- Piao la palahra. 
El señor Durán (,Presic1ente).- Ti'ene la 

palabra el Honorable señor Riw'ra. 
El señor Rivera .. - Las obj.eciones que ha 

hedlO el s·eñol' ::\Iinistro del Trabajo son 
másbiell apare'l1tesq uc reales. L-o ·que per
sigo con mi inclica'cióll es que los, miembros 
1lr los Tribunales del Trabajo correspon
dan en grado alos de los Tribunales de la 
,Tustieia Ortlina·ria. 'l'oman.c1oeu eonsicle'l'a
cióiJ el 'pl'Dpioejemplo que 'ha eitado ante 
el Honorahle ,Senado el señor Mínistroc1el 
'I'rabajo. telJemosque 'elle] ·escalaf(¡n (lf·J 
personal (le los Tribunales del Tra'bajo fi
guran antesquc ·e1 Secretario y que -el Re
lator eh los'l"ribulla,les de Au.zada .de rSan
tiag'o ~' demás Cortes,lo!S jueces de segunda 
dase, o sea, aos jueces dec·api-tal ele )1I'oyin
lCia, 110 obs·tante 'que en !eíl. -escalafón dei Po
der Judicial figuran antes los. Relato
res ~' ISecretarios de .las 100rtes 'que ,los jue
ces (le provincia. '1.,0 único ,que ."0 pretendo, 
E'ntonces,es 'que se restable7x:a 'CJ'ue el Re·la
to·r ,\' 'el ,Secl'Btario de Ila ICort·e teng.all den
tro elel esealafónel lugar ,que tien8'11 estos 
funcioDarios en el servicio jndidaJ y que, 
'Por lo taúto, e"t·én antes que ,los jnee'es de 
capit.alc1e provineia. 1\:0 es más lo (lile pro
'Püugoell euauto q esteejem;pl0, como, tam
bién, res)1e(~toalas demás i·mllca·cion1es, El 
señor ::Vlinistro mmiifiesta queestocon~ti
tnye un dese'qll'ilibrio entre la posición de 
los tribunales y .]a delp:e'TIl'ona,l administra
tivo. Pero,en realidad, no viell'8' al caso, 
porque el personal (le ·esta ·rama va a ser 
independiente; depender{l. úni.camente de 
Jos funclona,rios :del trabajo y no de los de
más tribunales. De .esta manera fijaremos 
a:] persona·lél escalafón 'que le co.l'1"espond'e. 
Yo ·he deseado que en los 'Tribunales del 

Trabajo 'lwya el mismo escalafón Iqu'e ·en 
los c1cmií~ tribun:a:les. 

P.il~a/l(lo a otro punto, a lo relacionado 
CC11 lo:, ~lwl(los,he manifes·taclo 'que no de
seo -rJ ue se aumellten ·los sll'e·ldos del perso
¡;al. 110 obstante el agTac10 qne puede ha
be!' en ello, p01'la senci'1la razón de que 11a
(1)1 jw; .. ¡-ifie<} tal aumento. En efedo, estos 
L'ilJ1l11alrs !lO tenclrán ni si.qui'era remota
mpllteel tl'abajo que corresponde a las 001'

te,; de "\pelaeiones ~' a los Jueces de Leti'as. 
Sil] emhal'go. se qlliel'e e.qniparar las remu
]]era('io11es. Scría absurdo pa::','arles remane
ra.r·iOll("; Njll'i,·aJentes. f.Pl1icnc10 'la d-éeima 
parte el ('1 trabajo. ESloimportaría clerro
e]¡;¡l' el (linero. A'hora hicm, respeeto al au
mento que yo propol1:('o. éste 110 ('5 de "eonsi
c1eraeión pOT'qne 110 me he at1'evi(lo, ene·s- . 
tas (·il'C'nnstaneias. a ·hae·el' anmentos que 
."ig'll ifi'q U:Pll -ma.,-or!E'S cllrsemboJsüs'para el, 
l';nll'io. Lo ([Ul' ."0 he 'propuesto es que a.l 
personal, c1escle 45 mil 'pesos para abajo, se 
·le anmente en eorre];leiótl ~on la renta del 
personal ele los 'l'ribnna]e" de .Tnstié·a; de 
lllOf1o que si e] primer I!:rado corresponde al 
f.e~lmel() ¡.rrado de .los T'riblJlnales (le ,Tnsti
eiél hayqne tomarla misma proporción en 
todos losélemás grados, en forma que haya 
la misma (life.reneia ·que existe hoy día en-

• tl'r raela grado de los'l'ribnnaJ·es 'de Justi
(';,1. 

La moc1ifieación que introduje difiere 
únicamente, en qne en vez ele empez,ar ,la es
"ala cOItí12,mil pesos) la he emlpezadocon 
54 mil, íjue es la r·entaactual y que me pa
rece justa. Por lo demás, no se puede d~cir 
que estos funcionarios van ·a 'quedar mwl pa
gados. porqu'rfuer·a de ·estos sneMos tienen 
(leredlO a ,quinquenios. 

gil consccnencia, por el trabajo que van 
a rlesel11]1eñar, no S'C justifi,ca equiparar las 
escalas de sneldos 'entre el Poder Jindicia1 
." los Tribunales elel Trabajo. 

Dejo Ihas't·a aiqní la explieación, porque 
una re lac'Íón c1etalllac1a pa,ra su completo 'en
tenc1imiento,acuparía m¡ueiho tiempo. 

Porlod'emás, no he hecihootra 'cosa que 
poner a los empleados de los Tritbunales del 
Trahajoal mismo nivelo en ¡línea ho.riz<Jn
tal {'Oll el personal de Ila Justicia civil y 
cor(relaciona.r nos ·sue'1.c1otsque les i(lOrl'eS
ponden. 
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ACJ1l1 l"iVllra. en el nÍtme1'o 7.0, que se 

nfit'l"l' al OIie'inl de los Tribunales de A1-

Zil~!¡j, ,,1 l'al"Q',) (le Oficial 1.0 equiparado al 

de Sp('rehl1'i~) eh- .Juzga{10 ele primera (·lase. 

Xo he> hee]¡o o-tra 'l~o~-a Cjl1E' ,wbir los sue1-

(lus ,\) gnnloqlH' corrp"THmde e11 las .iu"ti,<,Ül 

(:1',1 illari,l. \-0 he altenHlo lIa(la, no perjuéli

en ¡¡ IWIlil'. 
El .'ielío]" Durán (Presi.dente). -Ofrezco 

ja ]lillabnl. 

El seiíln"Martínez (don :Carlos ,\lherto). 

-P¡(lo lit palahra. 

El "eliot, Durán (!Pl'esic1ente). \- Puede 

}¡¡H'LT ltSO (le la palahra gu Señoría. 

1~1 señor Miartínez (don Carlos Alhe¡'to). 

-~ .Tlístamente. señor Presidente, viendo la 

forma injusta para este pers-onal en que ha

bíil hec-110 la indicación el Honorahle seüor 

l~.iycrtl, eles.pul's ele l¡uber sido alProbada 

]lO]' la C'omisi¡)n. pasé a ,]a Mesa la inc1ica

(:iÚll qlle ha seüalado Pl seDor Jlinistro y 

que ¡nmnla pel"fcda rela,ción con los grados 

qnC' ('Xi"tClIC'11 la adllJalidar1. 11aei('l1rlole 

.ill"tiei¡¡ ,1] per~()nal qne tiene ('scasa renta 

~- ;,;ill lJal'C'!' eXI'epciolles a favor de ningún 

fUl1C jonario de los T'ribunales dell Trabaj o, 

,'O1ll0 ha ilcollteóc1o en todos los proyectos 

<h' le~- qHe han ])asadopor el .congreso. En 

realidad, no Iha habido IMensaje elel Eje,cnti

YO o J1ro.\·fe~Ü) de aumento ele sueldos a 

('nalqllien¡ rama de 13 Acdministración PÍl-. 

hlie'a en 'lIle ]JO se Iha~-a igualado a todos ·]os 

IU'lwionariosy ele allí 'qne hemos encontra

do qlle es justo ;-; lógic'o seguir la misma po

lítiea pa-racon este personal. 'p'e1'o dando 

preferencia en -la esrala ele aumento" a los 

sne 1 (lo.", í nferiores. 

La iüelieaei¡)n que hemos 'h'e,c-ho no empie

Zil ('íJ]]('.¡ grado mdis alto, como lo ha qne

rielo dar a entender el Honorable señor Ri

vera. Els·nelcl.o (le un miembro de enrie 

de Apelaciones es ele setenta ~- dos mil pe

ROS anuales; ,la indicación nuestra 'empieza 

eon sesenta y seis mil pesos annales, en la 

eSI'ala descendente, hasta llega;r al último 

grado, (~0'l1 N~ mil pesos al año. E"to g'uarela 

perfec·ta armonía éntre sí,ya que 'los au

mentos se han hecho grado por gTado, si

guiendo la actnal es-tnwturaque tienen es

to;<; Tribunales. 

Ya he manifestado en otra sesión, que 

es-tn no significa crear nuevos gastos, por-

qne las f\lentes de entrada que !proveen a 

e:·dos Tribunales, como así también a la 

Din'l:C'i¡)n General del Tr-abajo,están ya 'es

tnb1eeic1a.; en leres fijas. Hay u.n porcentaje 

<¡\le se ('libra "ob)"e sueldos, e omisiones, ·etc., 

<¡He da 11,11'8 financiar los aumentos que 

,;;lOrs. se preponen; ann más, estos dineros 

l}O"Ó]O ¡l\C'am:arún }Jara los aumentos de 

:'iJ¡'elclo:" sino lJal'a cuhrir, también, e.] mayor 

.gasto CIne sig'nifi.ca 1<1 nueva estructuración 

qne .,-;e da <1: estós :Servicios; y por eso no 

ha ¡habido neeesiclael ele buscar lluevo finan

('iamiento. 
Se,(tún ('áll'nlos té.cnieos, babría una. en

tralla ele oCll1Íllce millones el-e pesos para el 

año 1~4'±, y·]osgasto.s tot-ales sólo as'cende

l'Úll a Ollce millones trescientos mil pesos, 

Por lo tanto, se producirá un eXJc-edent1e en

tn' la suma qUE) ;:'a se está percibiendo en 

forma 'permanente .r los nuevos gastos qU1e 

represpnta el !proyecto. 
E,¡ señor Durán (,Presiéltlnte).- Ofrezco 

la pa1ahra. 
El spii.or Lafertte,- C011CueTC10 'en todas 

"l1S partes c,m lO manifestado por 'el Hono

rahle señor JVIartínez, c1onCarlos Allberto, 

norqne 'hice esta misma indicación en la 

e'omisión, 1'01\ una sola variante respecto 

(1 el pY'im er sueldo; pero. por una ór·cuns

tan"ia mny especial, hubo a1cuerdo para 

a-probar la inc1ieaeión hecha por el Hono

rable señor R,i.vera, que es la que ftgura 

en el informe de la 'Comisión. 

Como se dijo, estoy de acuerdo ~on lo 

manifestado por c-1 Honorable señor Martí

nez, lLOil :Carlos A1berto, y -creo ·que dehe 

se]' ('sta laesea!a de aumentos que se ;debe 

a}Jrobar, )laruqne puedan los funciona.rios 

ele los Trib¡¡nales ~' Cortes del T'rabajo y 

'l'ribl1llales de Alzada poder realizar esta 

obra social que va a ser encom'endad'a a 

ellos, 

De modo ,que votaremos favorablemente 

~a indicación formulada por el Honorable 

señor ]\¡~artínez, 

EIl sleño)' MartínezMontt. - La in:dica

ei611 (1 el Honorable señor Rivera no ha sido 

sometida a un estudio más o menos deter

minante c.1t' .las ealltidacles. Comparada con 

01 presup11'estoclel Ministerio de,] Tra:baj'o, 

Departamento .Turídico, vemos que se tm

eia el mismo aumento -que prüpone ei Ho-
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norable &~or Rivera: de diez mil pesos 
anuwles en algunos sueldos, 600 'pesosanua
les en otros. Di'e,z mil 'pesos ,como máximo 
y 600 pesos.como mínimo. ISon aumentos ca
pricllOsoS y que no obe'decen a ningún es
tudio. N o se consulta un reajuste definiti
vo de la planta que van a tener los Tribu- ' 

,nales del Trabajo. 
El seDar Rivera.- 'Será todo lo que quie

ra, pero caprichoso no es. ,Son cál'cU'los ma
temáticos ... 

El señor Mart,inez Montt.- [)le: ningún 
m,odo se ajustan a ,la realidad y ne,cesidades 
del servicio. 

El señor Guzmán.- Yo querría que se 
explicara un poco el artículo '2,1 que corres
ponde al financiamiento de esta ley. Dice: 

"Artículo 28. El mayor gllisto que impor
te esta ley, se imputará a las mayores en
tradas creadas por el artículo 2'2 de la ley 
6,528, de 10 de febrero de 1940 .. " 

No sé si acaso estas entradas están ya 
consideradas en el cMculo de entradas. 

El señor Martinez (don rCarlos A.)- En 
la mañana se aprobó una indicación que in
cluye el nuevo financiamiento. Aun el au
mento de medio por ciento que Gonsulta, no 
recuerdo rqué artículo, c,tá ,tomado en con
sideraciQn. 

El señor Guzmán.- ¿ Cuál artículo, Ho
norable :Senador 7 

Ell señor Martínez (don Carlos A.)~ Un 
artículo que fija un porcentaje ... 

El señor Prieto.- ¿ No es el artículo 2'5? 
El señor Martínez Montt.- Deseo agre

gar qne conjuntamente Can la indicación 
que se está discutiendo de los Honorables 
señores Lafertte y Martínez. don Carlos 
Alberto, debe ser consider'ada 'otra propues
ta pOr los Honorables señores IEstay, Grave 
y el que habla, respecto al personal de la 
Dirección General del Trabajo y que ten
drá ,que votarse en conjunto con esta indi
cación. 

IJa tabla comparativa demuestra la con
veniencia de equiparar -como lo dijo muy 
bien el señor. Ministro del T'rabajo- la si
tuaci,ón del personal de los Tribunales del 
Trabajo y el de la Dirección General, pues 
sOn dos servicios paralelos que tienen su res
pectiva re~ponsabilidad: uno en la ,Justicia 
del Trabajo y el otro en la labor inspec
tiva. 

= 
Para dar a estos RerVlelOR la importan

cia que tienen, habría qUe tomar en con
sideración en el artículo 23 estas dos lll

dieacionc, . 
El señor Walke~.- ISoy partidario de au

mentar los sueldos de este pert'wnal, el! UIla 
forma parecida a la insinuada por el Ho
norable sellar Martíllez }1011tt; pero ereo, 
al mismo tiempo, 'que un deber de justieia 
o bliga a no colocar en situación igual a los. 
.Tueces del rrrabajo y a los Jueces de Le
tras. 

LOs Jueces de Letras de la Justicia ordi
naria tienen UIla lahor enorme y muy im
portante, y no es posible que tengan la mis
ma remuneración que los Jlle,:es del Tra
bajo. 

Por ejemplo, veo aquí que un Juez del 
Trabajo de primera cla..¡e V,a a ganar &0-
mil pesos v un Juez Letrado de JIayor 
Cuantía d~ ;iudad asiento de Corte de Ape
laciones, ga lla 60 mil 1)C80S. Esto cs UIla 
manifiesta injusticia. 

:El Senado debe mantener el sentido de 
las proporciones; 110 es posible que ,Jueces 
que sólo requieren el estudio de ulla deter
minada materia, COlll0 san las cue.;tiones del 
trabajo, y cuya labor no es 111l1.)' difícil ni 
importante, sean remunerados .en la misma 
forma que los ,J ueees de Letras. 

Sabemos que la .labor de lo~,Jneces de 
IJetras de Santiago es abrumadora; lo mis
mo ocurre can 'la de los de proyineias. 

De modo q~c me parece que yaldría la 
pena considerar alguna modifieación a es
tas indicaciones que permitiera ma ntener 
cierta armonía en estas disposicioneR res
pecto de los sueldos. 

Tengo la mejor voluntad pal'a votar fa
vorablemente estas indicaciones; pero, al 
mismo tiempo, se rne hace cuesta arriba 
aeeptar que se pueda remunerar en igual 
forma a los miembros de una y otra judi
catura. 

Me atrevería a insinuar que "e <lejara 
pendiente este artículo a fin de estudiarlo 
con más detenimiento para llegar a una 
solución que considere este prillcil1Ío de 
equida,d a que me acabo de referir. 

El señor Lira Infante.- Esta vez estoy 
en perfecto acuerdo cOn el Honorable se
llar Walker; por eso, en la illllicación que 
he formulado llO se consulta un aumento 
de sueldos al personal <le las Cortes del 
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Trabajo, sino a lo, sueldos inferiores que 
nO está~l debidamente considerados en el 
informe de la Comisión. ;vIi indicación tie
ne la ventaja de que tampoco consulta, co
mo la indicación del Honorable señor La
fertte y otros señores Senadores, aumento 
de sueldos al personal de la Dirección Ge
neral del Trabajo. Este personal ya fué con
siderado en un proyecto despachado en este 
mismo período por el ¡Congreso. X o creo 
que se justifique volver a reajustar estos 
sueldos, que ya fuerOn reajustados. ::\Ie re
fiero, señor I.Ministro, al ¡personal 'ele la 
Dire(:ción General del Trabajo. 

El señor Bustos (Ministro del Trabajo). 
-]~os sueldos de los jueces fueron reajus
tados igualmente en la misma feclba. 

El señor Lira Infante.- Pero no en la 
misma proporci,ón. 

El señor Bustos (:Nfinistro del Trabajo). 
-Quien sabe si un poco mejor. 

El señor Lira Illifante.- Entonces no ha
bría razón ]Jara reajustar de nuevo esos 
sueldos llihol'a. Por e.;o no he querido au
mentar los sueldos del personal superior de 
la judicatura del trabajo, sino de los em
pleados inferiores del escalafón. 

A eso se refiere' mi indicación,que dejo 
entregada a la consideración del Honora-
ble 'Senado. I 

El señor Lafertte~ Pero es muy pequeño 
ese aumento. 

El señor Lira Infante.- Acepto la -pe
tición del Honorable señor \Valker pa1'<I que 
se e-;tudie este aSlmto en forma más tran
quila en la Comisión; de otro modo no va
mos.a llegar a una solución pI'áctica. 

Estudiemos tranquilamente y COn toda 
justicia una escala de sueldos 'que corres
ponda a la que debe seor -la renta de estos 
funcionarios, y evitemos discusiones sin re-
sultado. '. 

El señor Ma:'iinez Montt.- La indicación 
presentada por -los Honorables señores Mar
tínez (don Carlos A.) Y Lafertte fué el fru
to de Un estudio concienzudo y orientado 
en las verdaderas necesidades bnto del per
sonal de los Tribunales como de la Direc
ciónGeneral del Trabajo. Por lo demás, 
cuando se hizo el reajuste del personal de 
los Trihunaled de Justicia v las Cortes del 
Trabajo, no se consideró 1; situación aflic
tiva - en que se encontraba el personal de 

los Tribunales del Trabajo y los d~ la Di
recciÓn General. E'l aumento que se discu
te en estos momentos nO es algo que pueda 
alarmar; es lo menos que puede darse a 
un magistrado para que pueda vivir decen
temente y conservando la independencia COn 
que d~bfl actuar. 

Es de eSl)erar que en un futuro nO muy 
lejano se hará un reajuste general de suel
dos y los Ministros de Corte, los Jueces Le
trados y otros funcionarios judiciales ten
drán un reajuste definitivo. 

Recordando aquel proverbio que dice que 
lo bueno nO es enemigo de lo mejor, debe
mos ,aprobar la escala de sueldos .propues
ta 'para los Tribunales y para la Dirección 
General del Trabajo porque es la más justa 
y necesatia para el buen desempeño de es
tos funcionarios. 

El señor- Rivera.-- Lamento que a los se
ñores Senadores pueda causar risa el he
cho de que tenga que retirarme de la Sala, 
pero me encuentro en el, caso de que debo 
ausentarme imprescindibFemente, pOr cuya 
razón pido 'que se deje la votación para la 
sesioÓn de mañana, a lag cinco de la tarde; 
esto dará tiempo suficiente para que llegue
mos todos a un acuerdo armónico. 

El señor Martínez (don Carlos .A:lberto). 
---,Mañana se produciría la tercera discu
sión, porique estamos ·en la segunda. 

El señor Rivera.- Terminaría la discu
sión para votar el proyecto. 

El señor Martínez Montt.- Esta situa
ción se podría subsanar en parte designán
dose una 1Ü0misión' compuesta por 'el ~eñotr 
Ministro del Trabajo y los Honorables se
ñores Walker y Azócar, para que mañana 
propongan una fórmula de transacci,ón y 
el Honorable Senado pueda votar el pro
yecto sin prolongar su discusión.. De esta 
manera se daría Un corte definitivo y se 
evitaría la discusión que puede producirse 
en relación con esta materia. 

EX señOr Durán (Presidente).- ISi le pa
rece al Honorable Senado, se procederá en 
la forma indicada por Honorable señor 
Martínez Montt. 

El señor Lira Infante.- ,Lo justo sería 
que formaran parte de esa Comisión el se
ñor Ministro del Trabajo, el Presidente de 
la Comisión de Trabajo y Previsión Social 
y el Honorable señor Walker. 
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El señor Durán (,Presidente).- Proce
diéndo'e a votar esta escala de sueldos al 
término de la Primera Hora de la sesión 
de mañana. 

Queda así acordado. 
El señor Martinez Montt.- ¿Es lo,,;único 

que queda pendiente f 
El señor Secretario.- No, señor Senador; 

a pedido del Honorable señor Walker está 
pendiente, . . . 

El señor Azócar,- Hago indicación pa
ra ,que el Honorable señor :Contreras La
barc~a también forme parte <leila C'Üluis,ióll 
designada. 

Ea señor Lira Infante,- Puede producir
se empate dentro de esa Comisión. 

E.I SeDOI' Azócar.- No se trata d'e Hecrar 
a Ji]! erdpa'te, sino de buscar un arreglo.'" 

E'l señor Lim Infante.- N o hago cues
tión so brequiénes deben integrar esa co
misión, per~ es conveniente 'que el número 
de SUs miembros ,sea impar. 

El señor Martínéz Montt._ Creo que está 
bien la C'omi~ióll eu la formaqlle ~e aCOl'dó 
designarla, ' 

.}Jl señor Azócar,¡- ,Si es que ya a haber 
empate, nunca vamos a lograr Iqne se 1)1'0-

duzca U11 acnerdo. 
El~eíior Lira Infante,- Es eso j1l'eeml1-

mente .. ' 
El sellor Martínez (dOn Carlos A.)- Si 

va a haber aellerdo, Honorables ,colegas ... 
El s'<'tlor Azócar.- Yo manten.go mi in

cjjcación, señor Pre\'iidente, para incluir al 
Honora ble "CllOr ContL'eras ,Labana en la 
Comisión, 

El señor Durán (Presiclente),-- Si le pa
rece a la Sala quedará integrada la Comi
siÓn pOr los Honorables señores Senadores 
ya nombrados y ad~mús, por el Hool1rable 
senc]' C' >utreras Labarca, 

Aéorclado. 
El señor iS'ecretario.- Estaba en d\s~u

sión el artículo nuevo que la Comi"i:5u pro
pone agregar a continuación del artículo 23 
del proyecto y que dice así: 

(, Artículo, " Créase Un cargo de Oficial 
Traduetor de la Ofieiua Jnternaéiollal del 
Departamento Jurídico de la Dirección Ge-, 
neral del Trabajo, ~on sueldo anual de 
24.000 pesos; cargo qlle para los efectos 
de Su provisión, e"ita'rá fuera del escalafón, 
y se llenará pOr concun;o ante el Jefe del 

nl']1nrtamelltu re:-;peetiYo, sin 'perjuicio del 
derecho a ~ascender del funcionario que lo 
sirva. 

Restablécese en la planta permanente del 
Departamento Jurídico de la DireccióllGe
neral del Trabajo, COn sueldo anual de 
42.000 pesos, el cargo de abogado incluído 
ell planta suplem,ental'ia por el al'tícul02 .. 0 
(1(' ldeel"el'b e011 fuerzatle ,ley númerD 
111. de:n (le <1i(·ie1l11lI'e de 1:94'2, y por la 
ley de Presupuestos para 1943 "'. 

En este artíeulo, el Honorable seí'íor 'Val~ 
kel', l' 01'1111\1·(1 iVLlie(l,ei6n para snpl'imir en '('i1 
íll(~i~1) sr~'>':l1l\dj¡. la frase 'que c1iee: "con sue1-
do allual de 42lW)O pesos .. , " 

El seüoI' Durán (Presidente).---'- Ofrez('o 
la. palabra sobre la. indicaeÍón del Honora-
ble señor \Valker. , 

El seí'íorWalker.- 'Señor Presidente, de
seo fundamentar esta indicaeión parasupri
mil' la frase "eon sueldo aULlal de 42,000 pe
sos", Hay otras disposiciones (lel 1l1'ü,reeto 
que estahleeen los sueldo,,; 'que yaJl a l'e::úr. 
Luego, uo tiene objeto nna disposi(~j{¡1I rc
lativa . a UJl sneldo determimt-clü . Esta dis
posición. e'n eonsecueneia, sería innecesaria 
puesto que ya a haber un cuadro qne fi.j"al'á 
todos los' sueldos del persollal (le lo, ,luz
gados elel Trabajo y del personal admillís-
11'<11 i,'o, De ahí la tonvrniencia de supri
mir esa frase que, eJI el mejo'e de los casos, 
sería redundante e inútil, pOJ'qne esi[¡ ('U11-

templada ya en otras clisposiciones. 
El,eñor Lafertte.- ¿Cómo quec1arí<l el 

iueiso, sefíol' Presidente? 
El tiellOr Walker.- Quedaríl1 igual. con 

la sola supre"ión de esa' frase que s~ r'e
fiere el la fijación üe un solo 'iuelclo. 

El seílor Lafertte.- Prro r>;,e f11l)(,iolla
rio se agregaría a fa nómilla (le los sneldos 
en pI sitio que lp ,corresponda, 

El ,ciJo!, Walker.- Eso de heC'ho e¡.;tá ('011-
templado, sefíoI' Senador. _ 

El ~efíor Lafertte.- 1<~stá bien, señor Se
nadol' . 

El señor Durán (Pl'esic1ente).~ Ohez{'() 
la palabra. 

Ofl'ezeo J a lla la bra , 
Cenado el debate. 
En votación " 

Si 110 se pide votacioÓn, daré pOr aproba
do e¡.;te artíC'ulo eOn la modificación pro
]11i'e,:ta pOl' el Honorable señor \Valker 

Aprobado. . 
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El señor Secretario.- Está pendiente,"por 

último, la segunda discusión uel artículo 

2·.0 transitorio del proyecto de la Honora

ble Cámara de Diputados y respecto del cual 

la ,Comisión propóne reemplazar la palabra 

"hecha" por estas otras: "que se haga"- y 

en el inciso segundo, la paLabra "Yaldivia" 

porÉ'stas: "'Puerto ~'[ontt". E"ta últinH' 

modificación no tendríaO'bj'eto en virtud 

ue disposiciones aprobadas anteriormente. 

El señor Durán (Presidente) .-- En discu

sión el artículo 2.0 transitorio, COn la mo

dific·ación que ha propuesto la iQomisión 

para substituir una frase pI' otra. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votacioÓn. 
Si no se pide votación, dar~ por apro

bado el artículo 2.0 transitorio COn la mo

dificación prQPuesta por la Cülllü;ión. 

Aprobado. 
El señor Guzmán.- ¿ Y la Corte de Val

divia 1 
El señor Errázuriz.- Esa disposición fué 

suprimida. 
El señor Durán (Presidente).- Quedó 

redrélz,ada esa indicación Hono·rableSena-, 
doro 

El señor DUirán (Presidente).- (~ueda 

pendiente la votación acerCa de la escala 

de sueldos, que debe ser. considerada por' 

el HOllorabl'e Senado. 
El señor Martínez Montt.- ¿Se votaría 

mañana 1 
El señor Durán (Presiden te).- Mañana 

al término de la Primera Hora. 
,S'e levanta la seswn. 

-Se levantó la sesiÓn a las 20 horas 10 
mi~utos. ' 

Juan Echeverna Vial, 
Jefe de la Redaeción 




